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RESPUESTA: 

 

En El Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la 

estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 
139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los 

Departamentos Ministeriales, se establece que, para reforzar el Ministerio de Sanidad de 
cara al control de posibles rebrotes de la enfermedad, así como ante la aparición de 

nuevas enfermedades de potencial pandémico el Gobierno remitirá a las Cortes 
Generales en el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Real Decreto, de un 
Proyecto de Ley que regule el Centro Estatal de Salud Pública, de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Dicho Centro será clave para identificar, evaluar y comunicar las amenazas y riesgos, 

tanto presentes como emergentes, para la salud pública. 
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